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La valoración estimada de la actuación denun-
ciada asciende a la cantidad de: setenta y siete mil
setecientos catorce euros con doce céntimos (77.714,12
euros).”

IV

Con fecha 21 de noviembre de 2005, el Instruc-
tor formula Propuesta de Resolución proponiendo:
1.- La imposición al expedientado de una sanción de
treinta mil (30.000) euros por la comisión de la re-
ferida infracción; 2.- Ordenar el restablecimiento del
orden jurídico infringido al estado anterior a la co-
misión de la infracción, mediante la demolición de
las obras de construcción de la edificación destina-
da a vivienda y, a tal efecto requerir al expedienta-
do para que en el plazo de un mes, presente el co-
rrespondiente Proyecto de demolición, como primer
trámite de ejecución voluntaria de lo ordenado, ad-
virtiéndole que el incumplimiento de tal requeri-
miento, dará lugar mientras dure a la imposición de
hasta doce multas coercitivas por plazos de un mes
e importe mínimo de 601,01 euros. Advertir que, en
todo caso, transcurrido el plazo de cumplimiento vo-
luntario derivado de la última multa coercitiva im-
puesta sin que se cumplimentase el antedicho
requerimiento, esta Administración ejecutará subsi-
diariamente la orden de reposición, con cargo al in-
fractor, conforme a lo dispuesto en los artículos 95

y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999. 3.- Notificar la presente
Propuesta de Resolución al expedientado.

Dicha Propuesta de Resolución fue debidamente
notificada al propio expedientado, D. Cagussin Ca-
tetue (X-2030717-R), el 7 de diciembre de 2005.

V

Con fecha 22 de diciembre de 2005, en el registro
de entrada de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, se presenta escrito por Dña. Pau-
la Lago Correa, en nombre y representación de D.
Cagussín Catetue, según acredita con autorización
que adjunta al citado escrito, solicitando copia sim-
ple del expediente completo.

De conformidad con lo solicitado, mediante es-
crito de fecha 28 de diciembre del mismo año, se
remite copia del expediente interesado.

VI

Con fecha 26 de diciembre de 2005, en las ofi-
cinas de Correos de Arrecife (Lanzarote), y poste-
rior entrada en la Agencia de Protección del Me-


